
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped iente: PAOT-2022-2050-SPA-1550
y su acumulado PAOT-2022-2189-SPA-1654

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a : 1 JijL ?023
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Amb¡ental y deI

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones ly X,21, 77 frccción Vll,30 BIS 2 de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-2050-SPA-1550 y su acumutado PAOT-

2022-2I89-SPA-1654 relac¡onados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:---------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuates se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, tos siguientes hechos:

(...) mondo o cortor dos órboles pequeños que estobon en lo bonqueto (. . .,) [hechos que tienen lugar en Norte
25, número 130, coton¡a Moctezuma Segunda Sección, Alcaldía Venustiano Carranzal.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los aftículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con mot¡vo de [a presente

denuncia.

ANAL|sts DE LA rNFoRMAcróN y DrsposrcroNEs JURÍDrcAs ApLTcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en ta Ciudad de México,

[a Procuraduría Ambientaly det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad
amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
¡nstanc¡asy procedimientos administrativos que procuren e[ cumplimiento de tates fiycs.".1 :,]1.r...;ii;

AFEcrAcróN pEARBoLApo i ':i-,::jj ^,{';i;,,;:^;,
'a-r-_

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de arbotado u bicadá'ülta*e r.rJÉit$.,id¡mio
130, colonia N4octezuma Segunda Sección, Alcatdía Venustiano Carranza

A[ respecto, e[ artículo 118 de La Ley Amb¡entaL de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México, establece que,

para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Atcatdía respect¡va,
misma que procederá, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes,

cuando se requiera para el saneamiento del árboto para evitar afectaciones a [a infraestructura del lugar.

Asimismo, el artícuto 119 prevé que tas personas que reaticen el derribo de árboles deberán tlevar a cabo la
restitución correspond¡ente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta
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vegetal necesar¡a para un equilibrio ecológico en la Ciudad de l\4éxico. De iguaI manera, dicho ordenamiento
estabtece que se equiparará alderribo de árbotes cualquier acto que provoque su muerte.

De igual manera, la Norma Amb¡entat NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morates de carácter público o privado, autoridades, y en
generattodos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federa[ (ahora

Ciudad de lüéxico), señala a ta letra en su numeral 9 que:

(..,) En todo derribo de un árbol deberá reolizorse Io restitución medionte lo compensoción física, económico o

lo medido equivolente. Lo restituc¡ón físico se reolizorá de conformidod con lo indicado por lo autor¡dad
correspondiente. (...)

En este sentido, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimientos de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cuatse constató la presencia de un
dos árbotes que se encontraban muertos en pie, de una altura de 1.66 y 1.85 metros y 17.5 y 18.5 cm de Diámetro a
la Altura del Pecho (DAP), con una estructura irrecuperable ya que cuenta con indicios de desmoches anteriores [o
que pudo provocar su muerte. Por lo anterior, se notificó eI exhorto mediante instruct¡vo a fin de hacer del
conocim¡ento a la persona señala como responsabte de la afectación referida.

En ese sentido, y en atención a la notificación del exhorto, se tuvo comun¡cación mediante correo electrónico con
la persona referida quien informó que está en [a mejor disposición de solucionar la probtemát¡ca existente por [o
que en cumplimiento voluntar¡o llevaría a cabo la plantación de tres árboles de nombre común limón (especie

Citrus limonum) en etsitio de referencia, como compensación por la afectación realizada.

En este sent¡do, con la finalidad de comprobar el cumplim¡ento votuntario por parte de la persona señalada como
responsable de Los hechos denunciados, se estableció comunicación mediante correo electrónico, a través del
cual, envió evidencia fotográfica de la plantación tres árboles de nombre común limón (especie Citrus limonum),
como compensación por la afectación realizada.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpt¡miento voluntario de las

disposiciones jurídicas en materia de arbolado.

HfSt

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto a [a afectación de arbotado localizado en el sitio denu nciadO,r esta
de dos árboles muertos en pie por la reatización de desmoches anteriores.
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Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia ambiental, la
persona señalada como responsable de ta afectación, llevó a [a plantación de tres árbotes de nombre
común limón (especie Cltrus /imonum) en et sitio señalado en el escrito de denuncia, como compensación
por la afectación rea lizada

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y at
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de [a misma se
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em¡te en su contexto, independientemente de los procedlmientos que substanclen otras autoridades en e[ ámbito
de sus respectivas com petencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en eI primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o

t ô

PRIMERO,- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vll,
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a [as personas denunciantes.----

Así lo proveyó y firma la l,,,laestra Gabriela Ort¡z l'4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en

los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 77 f¡acción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como, 4, 51

fracción XXll y 96 de su Reglamento.-----------------

------RESU ELVE--

AMBIENTAL Y IjEL
ÓRDENAMIi.§i#
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C.(..,c.p.- Lic. Mar¡ana Boy famborretl.- Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l',1érico. Para su superior
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